
coNTRATo ÞE pREsTAcróru o¡ sERvrcros pRoFEsroNALEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL rNsTtTUTo DE

ARTES y oFroos or eurnÉraRo, REpRESENTADA poR EL c. FERNANDo or ¡¡ÉsroR MENDoZA sÁrucx¡2, rN
su cnRÁcrER DE DIRECToR GENERAL y REpRESENTANTE LEGAL DE LA ctTADA rNstrucróN, coN LA
pARTrcrpACtóN oeL c. menríN rmÉrurz tóprz .lrrr DEL DEpARTAMENTo rÉcNrco pr¡ncócrco, A eurEN
EN Lo sucEstvo sE LES DENoMINARÁ "¡t leoo", y poR LA oTRA eARTE EL (LA) c. FABIoLA GUADAIUIE
SAAVEDRA RAMIREZ, eurEN EN to sucEstvo sE LE DENoMtNnnÁ "¡r pRESTADoR DEL srRvrcto", eutENES DE

FoRMA coNJUNTA sE LES orNoutNnnÁ "[As pARTEs", DE coNFoRMtDAD coN Los SIGUIENTES

ANTECEDENTES, DECLARACToNES y cLÁusuLRs:

ANTECEDENTES

l.- Que medionie lo Solicitud de Conlroto con Folio No. CT2503ó el C. Mortín Jiménez López , Jefe del
DeportomenTo Técnico Pedogógico responsoble de lc Controloción por Servicios Profesionoles del insiructor
poro lo CAPACITACIóN EN EL TALLER DE REPosTERíe v pasr¡tEníA soliciló lo eloboroción del controto de
presiocÌón de servicios profesionoles del {lo) C. FABIOLA GUADALUPE SAAVEDRA RAMIREZ, lo cnierior
considerondo lo volidoción de controloción que emite lo Dirección Genercl. osí como lo sufíciencio
presupueslol por el Deportomenlo Administrolivo, poro controÌor los servicios profesionoles del (lo) ontes
mencionodo.

2.- ELC. Mortín Jiménez Lopez, jefe del Deportomento Técnico Pedogógico responsoble de lo Conlrctoción
por Servicios Profesionoles del insiructor, en lo solicìlud referido en el punto onterior monifiesto que el
prestodor de servicios profesionoles cuento con los conocimienlos y lo experiencio, poro lo importición de
IOS CIOSES dE IO CAPACITACIóN EN Et TALLER DE REPOSTERíA Y PNST¡T¡NíA.

3.- En rozón c lo onterior, y considerondo que "EL IAOQ" liene por objelo el rescotor, mejoror y difundir los
oficios y el orte monuol en el Estodo de Querétoro o lrovés de los plones y progromos de copocitoción que
se importon en sus tolleres y demós instolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se
ve en lo necesidod de controtor los servicios profesionoles del (lo) C. FABIOLA GUADATUPE SAAVEDRA
RAMIREZ por lo que se celebro el presenle controto de presloción de servicios en los lérminos y condiciones
que se esToblecen en el presente.

DECLARACIONES

I.- DECLARA "E[ IAOQ'':

ì .l . Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Eslodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en lo ciudod Copilcl del Estodo, liene por objelo rescotor, mejorory difundir los oficios y el orte
monuol en lo Eniidod en términos de los orlículos 1 y 2 del Decrefo que Reformo el Decreto que creo el
Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnslituto de Artes y Oficios de Querétoro y 2 del
Reglomento lnTerior del lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente Acuerdo en su colidod de Director
Generol y representonte legol, según lo dispueslo por los orlículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el
Decrelo que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstiTuto de Artes y Oficios de
Queréloro; 23 frocción I y 55 frocción I de lo Ley de lo Adminislroción Público Poroestoiol del Estodo d
Queréloro y l0 frocciones Vlly lX del Reglomenlo lnterior del lnslilulo de Artes y Oficios de Queréloro.

1.3. Cuento con ouiorizoción de lo Junlo Directivo poro lo celebroción del presente ocuerdo en
de lo dispuesTo por el ortículo I4 frocción V del Decreto que Reformo el Decrelo que creo el Orgonismo
Público Descenfrolizodo denominodo lnstituto de Arles y Oficios de Queréloro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo de
Queréloro el Lic. Mouricio Kuri Gonzolez como director generol del lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro
en fecho 2l de morzo de 2023, nombromienÌo que lo foculfo como represenlonte legol de lo institución y
por ende cuenlo con lo copocidod jurídico poro celebror el presente conlroto, conforme lo dispuesto por
el orTículo 12 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo
denominodo lnstituio de Aries y Oficios de Queréloro.

1.5.- Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deporlomento Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo
por el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2l de morzo de 2023, quien tiene o su corgo
lo funcÌón de odministror los funciones relotivos ol desorrollo del óreo iécnico-pedogógico y vigilor lo
correcio oplicoción y desorrollo de los plones y progromos de copocilcción que se brinden en los tolleres
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l.ó.- El presente controlo se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromc OperoÌivo Anuol 2025
delpropio lnstituto.

l.Z.- Que es su intención conirotor los servicios profesionoles de "EL PRESTADOR DEI- SERVICIO" poro importir
lo CAPACITACIóN EN EL TATLER DE REPosTERía y plsr¡trRíA conforme o los condiciones estoblecidos en este
instrumento.

'l.8.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" y que cuenlo con lo poriido presupuestol
ouforizodo, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupueslol 2025.

1.9.- El Regislro Federol de Contribuyentes que le corresponde es |AOSó0501EG2.

1.10.- Que iiene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzólez No. ó0, Col. Hércules, Código Posfol
7óO69 de lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Queréloro.

2.- DECLARA "Et PRESTADOR DEL SERVICIO''

2.1.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidcd legol poro controlor
y obligorse en los 1érminos del presente conlroto.

2.2.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es S4RF84071972A y que su Clove Unico de Regislro de
Pobloción es SARF8407l 9MGTVMB04.

2.3.- Monifieslo que cuento con los conocimientos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "E[
IAOQ" le encomiende y los ocredilo con CURRíCUtUM VITAE.

2.4.- Que bojo proteslo de decir verdcd monifiesto que no se encuentro lnhobilitcdo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifieslo que no cuenÌo con ontecedentes
penoles que lo limilen o presfor lo copociloción poro lo que se le controto.

2.5.- Que esló de ocuerdo en que el presenle controto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, puesto que se celebro y poclo como servicios profesionoles independienles, eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Av. Universidod 103 Pte. Col. Centro, Querélqro, Qro. Con
número de teléfono (442) 322 3627.

3.- DECTARAN "[AS PARTES'':

3.ì.- Que lo suscripción de este controto no se encuenlro ofeclodo por ningún vicio que menoscobe su

consentimienfo, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio de lo volunlod
que impido lo celebroción delmismo.

3.2.- Que reconocen muluomente lo personolidod con que se oslenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo libremente los lérminos del presente instrumento, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol lenor de los
siguienles:

CtÁUSULAS

Primero.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o preslor ol "IAOQ" o trovés del Deportomento Técnico
Pedogógico, los servicios de CAPACITACIóN EN EL TATLER DE REPoSTERíA Y PASTELERíA conforme o los
condiciones esÌoblecidos en el presenle instrumento.
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Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de esfe controlo, se desorrolloró en el lugor y
hororio que poro lol coso determine "EL IAOQ", y comenzoró el04 DE FEBRERO DE 2025 finclizondo el 03 DE

JULIO DE 2025 dentro de los cuoles el prestodor de servicios deberó cubrir 240 horos los cuoles se distribuirón
de ocuerdo o los requerimientos del Deporiomento Técnico Pedogógico.

Tercero.- "EL IAOQ" se obligo o pogor por el servicio que se conlroto de ocuerdo ol onexo detollondo los
montos o pagor quincenolmente, el cuol formo porte inlegrol del mismo, dondo un tolol de $39,552.28
(TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 28/1OO M.N.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(lVA) incluido. En coso de pertenecer ol régimen simplificodo de confianzo, se opliccró lo retención

minislrociones
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qu¡ncenoles, o pogor los díos 15 y 30 de codc mes, siempre y cuondo el Comprobcnte Fiscol se entregue
vío correo elecirónico en liempo y formo c lo dirección focluros.xml@orlesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró
reolizodo por el Deportomenlo Administrctivo medionte fronsferencio boncorio.

Poro lo reclizoción del pogo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo o entregor o "EL IAOQ", o trovés del
deportomento Administrcriivo en los primeros 3 díos noluroles cnles c lc quinceno por vencer, el
Comprobonte Fiscol Digilol por lnternet (CFDI), debidomenle desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero
dío inhóbil deberó enlregorse el dío hóbil inmedioto siguienie, con sclvedod de posible ojuste en lo siguiente
focturoción por olgunc diferencio de horcs trobojodos en el período de 3 díos poro enÌrego de focluro.

Cuqrlo.- El pogo eslcró sujeto o lo comprobcción del cumplimiento del servicio contrctodo, por lo que seró
el Titulor de lo Jefolurc del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico, o quien ésle designe, el responsoble de
vigilor que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligcciones confrcídcs por el servicio
que se confroto, y en su coso, seró el responsoble de reolizor los ojustes en Io ministroción que correspondo
ol momenio de dcr su visfo bueno ol pogo de horos devengodos onte el Deportomenlo Técnico -
Pedogógico.

Quinlo.- Poro el cumplimiento del objeto del presente conlrolo, "EL IAOQ" o trovés del Deporiomento
Técnico-Pedogógico, presentoró y entregoró o "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" el temorio y metodologío ol
que deberó opegorse poro dor cumplimienlo ol servicio conirotodo de ocuerdo o los octividcdes
esloblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presenle instrumenlo, osimismo seró el Tiiulor del Deportomento
Técnico-Pedogógico quién determincró el hororio y el lugor en el que se ejecutorón dichos octividodes.

Sexlo.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmente con los octividodes esloblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente
instrumento, con lotol opego ollemorio y metodologío que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Presenlor y entregor ol Deportomento Técnico- Pedogógico ol finolizor los oclividodes estoblecidos en lo
CLAUSULA PRIMERA, lo listo de osistencio de los olumnos que ocudieron o codo close, de ìguol formo deberó
reolizor y presentor los colificociones que poro tol coso determine "EL IAOQ" de monero específico el
deportomentico Técnico- Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "EL IAOQ" de monero despecfivo, osí
como hocer señolomientos, trolo discriminotorio o polobros obscenos.

4.- Absienerse de reolizor o difundir cuolquier oclo o octividod con fines políticos o elecioroles

5.- Sujetorse o los lineomientos que determine "Et IAOQ" poro preslodores de Servicios Profesionoles

ó.- Sujelcr lo prestcción del servicio ol temorio e indiccciones que poro tol coso delermine el Titulor de lo
Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico.

7.- Asislir de monerc puntuol ol lugcr y horo que poro tol coso delermine "EL IAOQ" o lrovés de lc Jefoturo
del Deportomenio Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA
PRIMERA.

8.- En coso de que seo requerido por los outoridodes competentes lo imporlición de closes virluoles, "E[
PRESTADOR DEL SERVICIO", deberó osislir o lo copociloción que "EL IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio
controtodo y uno finol ol término de lo vigencio del presenie coniroto, el cuol reolizoró de ocuerdo o los
especificociones que determine el Tilulor de lo Jefoturo del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico, quién c su
vez volidoró los informes.

Oclovo.- Lo Jefof uro del Deportomento Técnico-Pedogógico, o frovés de su titulor o de quien éste designe,
vigilcró el debido cumplimienlo de esie controto.

Noveno.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo o enTregor ol término de lo prestoción del servicio los
documenlos que "EL IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo utilizorlo poro los fines que juzgue
convenienles; odemós se obligo o guordor lodos los dotos y documenlos proporcionodos con seguridod, y
no podrÓ lroslodorlos o otro lodo sin el consentimiento de "EL IAOQ" y, guordoró el secreTo, confidenciolidod
y élico profesionol. Por lo fonto, no podró proporcionor ninguno informoción o olros personos, solvo los
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lndependienlemenie de lo estoblecido en el pórrofo cnterior "tAS PARTES" reconocen que todo lo
informoción y/o documentoción que se revelen y/o conozccn enlre sí, relocionodo con el presente
coniroto, en todo tiempo y oún lerminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "E[ IAOQ" ocordondo ombos
portes limitor el occeso de dicho informcción y/o documentos, proporcionóndolos únicomente o oquellos
empleodos o personos que requieron Iener conocimiento de ellos poro el cumplimiento del presente
controto.

Décimo.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o poriicipcr o eventos instifucionoles orgonizodos
por "EL IAOQ" tonto denlro como fuero de los instolociones, toles como jornodos de servicio, eventos
especioles y conmemorotivos. Lo convocotorio de dichos evenfos seró reolizcdo por el Jefe del
Depcrtcmento Técnico Pedogógico con onticipoción mínimo de cinco dícs hóbiles.

Décimo Prímero.- Con motivo de lc prestoción delservicio "Et IAOQ" fociliioró informoción o "EL PRESTADOR
DEt SERVICIO". que tengc que ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "El- IAOQ" y que seon
necescrios poro lc prestoción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol, por lo que
"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o gucrdor el mós obsoluto secrelo de lo mismo, lo que implico
que el mol uso de lo informoción seró responsobilidod de éste, obligóndose entonces c cubrir los doños y
perjuicios que su omisión o lo presente se genere, generondo lo terminoción onticipodo ol presenle controto.

Décimo Segundo.- "LAS PARTES" reconocen que lo relcción controclucl contenido en el presente
instrumento es de corócter civil, por lo tonto, poro lodo lo no previsto en esle instrumenlo se estoró o lo
dispueslo por lo legislcción civilvigente en el Estodo.

Décimo Tercero.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidod los
bienes propiedod del lnstiTulo, los cuoles serón utilizodos poro lo prestoción del servicio. Lo entrego y
recepción de estos bienes seró formolizodo c lrovés de un octo de entrego-recepción, lo cuol seró
eloborodo y firmodo en los siguientes momentos: ol inicio de lo presloción del servicio, ol inicio de codo
semestre y ol finolizor codo semeslre, osí iombién como en cursos especicles.

Lo entrego-recepción de los bienes seró reolizodo o trovés del enloce designodo por el óreo odminisirotivo
de "E[ IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se defolle
lo descripción y el estodo de los bienes en el octo correspondienle.

"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o reslituir los bienes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el
deferioro derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdidc o uso indebido por negligencio o dolo,
deberÓ reporor, reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "E[ IAOQ". Si

el doño resulTo de coso foriuito o fueao moyor, deberó nolificorse por escrito ol Jefe del DeporÌomento
Administrotivo, con copio ol Jefe del Deportomento Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos,
onexondo pruebos documentoles.

El incumplimienlo de esto clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del controto sin responsobilidod poro "EL
IAOQ", el cuol se reseryo el derecho de reolizor o
verificcr el eslodo de los bienes bojo resguordo.

udiloríos o inspecciones en cuolquier momento

Décimo Cuorlo.- Con lo firmo del presenÌe controto, los closes serón imporlidos de monero presencicl. No
obstonie, en coso de que los outoridodes competentes determinen lo implementoción de medidos
sonitcrios o de cuolquier otro índole que impidon o limilen lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser
imporlidos en modolidod virtuol y/o híbrido. conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por lo
SecreTcrío de Educoción del Poder Ejeculivo del EsTodo de Querétoro, denlro del 'Progromc Especiol pcro
el Regreso o Closes'o cuolquier olro morco normotivo oplicoble vigente.

El instructor deberó odoptorse o los combios en lo modolidod de enseñonzo que seon requeridos. En coso
de que no puedo o no desee importir closes en modolidod virtuol y/o híbrido, el conlroto podró ser
rescindido sin responsobilidod poro el instÌtuto.

Décimo Quinto.- El presente conlroto podró dcrse por terminodo de monero onlicipodo sin necesidod de
occión judiciol ni responsobilidod olguno poro "Et IAOQ" en los siguientes supuestos:

l) De común ocuerdo de los portes y por escrito;
2) Por el incumplimiento de los obligociones de olguno de los pcrtes;
3) Porque o "Et IAOQ" yo no le seo necesorio lo prestcción del servicio y/o cuondo no se Ìengo recurso

pcro continuor cubriendo lo prestoción de servicio;
4) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no dé cumplimiento ol temorio y los condiciones que determine

Controto: CT2503ó
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5) Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con lcs condiciones esloblecidos en el presente
controto y omito ocudir o citociones sin cousc justificcdo que reolice Io Jefoturo del Deportcmento
Técnico-Pedogógico;

6l Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se dirijo de monero despectivo, grosero, inodecuodo o los
olumnos, troto discriminotorio o c cuolquier persono que lobore en "E[ IAOQ";

7) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no cumplo con los requisilos, documenlos, informes, listo de
osistencio de olumnos y cclificociones o que estó obligodo c proporcionor en los condicìones y tiempos
que poro tol coso determine lo Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico;

B) Porque "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se encuenlre por olguno rozón físico o jurídico impedido poro
preslcr el servicio;

9l Cucndo "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se niegue c rescrcir el doño o pérdidc de lo mcquinorio,
herromiento o enseres menores que le seon proporcionodos por "E[ IAOQ" poro Io reolizoción de los
servicios controtodos;

l0) Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no enlregue su Comprobonïe Fiscol Digitol por lnlernet (CFDI);
I 1 ) Por cuolquier requerimiento que el Servicio de AdminislrocÌón Tribulorio (SAT) le reolice o "EL IAOQ", con

motivo del incumplimiento de los obligociones fiscoles de "EL PRESTADOR DE SERVICIO".

En el coso de que "Et IAOQ" debo dor por lerminodo el conÌroto por olguno de los supuestos esloblecidos
en lo presente clóusulo, le notificoró o "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", poro que éste en el improrrogoble
plozo de 3 díos noturoles, monifiesle lo que o su derecho correspondo, porc que "EL IAOQ" volore y
determine lo conducente; serón excepciones o lo onterior lo estcblecido en el inciso 3) de lo presente
clóusulo, por lo que en esfos cosos no se requeriró nolificoción olguno y se doró por terminodo el controto
de monero inmedioto.

Décimo Sexlo.- Todo lo no previsto en el presente controto, osí como cuolquier término o condición
odicionol, podrón de común ocuerdo resolverlo "LAS PARTES", hociéndolo conslor por escrito y previomenTe
firmodo, y que formoró porle integronte de este instrumento.

Décimo Séptimo.- "LAS PARTES" convienen que poro lo terminoción onlicipodo del presenle controto (no
couso de rescisión), se deberó nolificor por escrilo lcs cousos que lo motivon con l0 (diez) díos hóbiles de
onleloción.

Décimo Oclovo.- "tAS PARTES" ocuerdon que lo vigencio del presente controlo seró o portir del 04 DE

FEBRERO DE 2025 AT 03 DE JUTIO DE 2025.

Décimo Noveno.- Poro cuolquierconlroversio sobre lo interpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimienlo
de lo poclodo en el presente conirolo y poro todo oquello que no esTé expresomente eslipulodo en el
mismo. "tAS PARTES" convienen expresomente en someierse o lo jurisdicción de los leyes, fribunoles y
ouToridodes competentes de lo ciudod de Querétoro, Querétoro, por lo que "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO"
renuncio desde ohoro ol fuero que le pudiero corresponder por rozón de su domicilio presente o fuluro o por
cuolquier otro circunsioncio.

Enterodos "LAS PARTES" del contenido, efectos y olconce legol del presente coniroto, lo firmon de
conformidod ol morgen y ol colce por dupliccdo en lc ciudod de Sontiogo de Queréforo, Querétcro, el dío
04 DE FEBRERO DE 2025.

POR "EL INSTITUTO DE DE POR "Et PRESTADOR DEL SERVICIO''
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CONVENIO MODIFICATORIO DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA INSTITUTO DE
ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CITADA INSTITUCIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN
DE EL C. MARTíN JIMÉNEZ IóPEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO PEDAGÓGICO , A QUIEN EN LO SUCESIVO
sE LES DENOMTNARÁ "EL |AOQ", Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. FABTOLA GUADALUPE SAAVEDRA RAMTREZ, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EI. PRESTADOR DEL SERVICIO'" QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁ USU LAS:

ANTECEDENTE

l.- Con fecho 0l de obril de 2025 "tAS PARTES" celebroron el Convenio Modificolorio con Folio No. CT2503ó
o trovés del cuol lo C. FABIOLA GUADALUPE SAAVEDRA RAMIREZ se obligó o prestor c "EL IAOQ" los SERVICIOS
DE CAPACITACIóN EN Et TALLER DE REPoSTERíA y ¡aSr¡leRíA conforme o los condiciones estoblecidos en
dicho inslrumento.

2.- Que medionle lo Solicitud del Convenio Modificotorio con Folio No. CT2503ó Io C. Mortín Jiménez López,
Jefe del DeportomenÌo Técnico Pedogógico responsoble de lo ConÌrofoción por los servicios de
CAPACITACIóN EN Et TALLER DE REPOSTERíA Y pasfetf Rí4, solicitó lo eloboroción del Convenio Modificotorio
de prestoción de servicios profesionoles del (lo) C FABIOLA GUADATUPE SAAVEDRA RAMIREZ, lo onterior
considerondo lo volidoción de conlrotoción que emite lc Dirección Generol, osí como lo suficiencio
presupuestol por el Deportomenlo Administrotivo, poro conlrotor los servicios profesionoles del (lo) ontes
mencionodo.

2.- El C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomenlo Técnico Pedogógico responsoble de lc Controtoción
por Seruicios Profesionoles del coloborodor, en lo solicitud referido en el punto onterior mcnifiesto que el
prestodor de servicios profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro los Servicios de
osesorío, geslión en moierio jurídicc y opoyo odministrotivo.

3.- En rozón o lo onterior, y considerondo que "EL IAOQ" tiene por objeto el rescclcr, mejoror y difundir los
oficios y el orte monuol en el Estodo de Querétoro o trovés de los plones y progromos de copocitoción que
se imporlon en sus tolleres y demós inslolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se
ve en lo necesidod de conlrotor los servicios profesionoles del (lc) C. FABIOLA GUADATUPE SAAVEDRA
RAMIREZ por lo que se celebro el presenle Convenio Modificotorio de presloción de servicios en los lérminos
y condiciones que se estoblecen en el presenle.

DECLARACIONES

I.. DECLARA "E[ IAOQ'':

I .l . Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estcdo con personolidod jurídicc y potrimonio propio,
domiciliodo en lo ciudod Copilol del Estodo, liene por objeto rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte
mcnuol en lo Entidod en lérminos de los ortículos I y 2 del Decreto que Reformo el Decrelo que crec el
Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstituto de Arles y Oficios de Querétoro y 2 del
Reglomento lnterior del lnstiTuto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente Convenio Modificotorio en su
colidod de Director Generol y represenlonte legol, según los dispueslo por los ortículos l4 frocción Vl del
Decrefo que Reformo el Decreio que creo el Orgonismo Público Descenlrolizodo denominodo lnstiTulo de
Artes y Oficìos de Queréloro; 23 frocción I y 55 frocción I de lo Ley de lo Administrcción Público Pcroestotol
del Eslodo de Querétoro y l0 frocciones Vll y lX del Reglomenlo lnteriordel lnslÌtuto de ArIes y Oficios de
Querétoro.

1.3. Cuenlo con outorizcción de Io Junlo Direclivo poro lc celebrcción del presenle Convenio Modificolorio
en términos de lo dispuesto por el orlículo l4 frocción V del Decreto que Reformo el Decreio que creo el
Orgonismo Público Descenlrolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo de
Queréloro el Lic. Mouricio Kuri Gonzólez como director generol del lnstiluto de Artes y Oficios de Queréforo
en fecho 2l de morzo de 2023, nombromiento que lo foculto como representonte legol de lo instilución y
por ende cuenlo con lo copocidcd jurídico poro celebror el presente Convenio Modificotorio, conforme lo
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dispuesto por el ortículo 12 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Org
Descentrclizodo denominodo lnstituto de Arles y Oficios de Querétoro.
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1.5.- Que el C. Morlín Jiménez López, Jefe del Deportomento Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo
por el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2l de morzo de 2023, quien tiene o su corgo
lo función de odministror los funciones relolivos ol desorrollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo
correclo oplicoción y desorrollo de los plones y progromos de copcciloción que se brinden en los tolleres
del Instituto.

ì.ó.- El presenf e Convenio Modificotorio se celebro en bose o lo progromodo denlro del Progromo Operoiivo
Anuol 2025 del propio lnstituto.

i.7.- Que es su iniención conlrolor los servicios profesionoles de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" poro los
SCTViCiOS dE CAPACITACIóN EN EL TALLER DE REPOSTERíE Y T¡STTT¡NíA.

Conforme o los condiciones estoblecidos en esle inslrumenlo.

ì.8.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuento con lo portido presupuesiol
outorizodo, poro ejercerlo medionle recurso del ejercicio presupuestol2025.

I .9.- El Registro Federol de Coniribuyentes que le corresponde es |AOSó0501EG2

I .10.- Que tiene como domicilio el ubiccdo en Colle Emeterio Gonzolez No. ó0, Col. Hércules, Código Postol
7 6069 de lo cÌudod de Sontiogo de Queréloro, Quer<itoro.

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'"

2.1 .- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol porc controtor
y obligorse en los términos del presente conTrcto.

2.2.- Que su RegisTro Federol de Contribuyentes es S4RF84071972A y que su Clove Unico de Regislro de
Pobloción es SARF8407l 9MGTVMB04.

2.3.- Monifiesto que cuenlo con los conocimienTos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "E[
IAOQ" le encomiende y los ocredilo con CURRíCULUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesÌo de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobilitodo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifiesto que no cuento con ontecedenTes
penoles que lo limiten o preslor lo copociloción pcro lo que se le conTroIo.

2.5.- Que esló de ocuerdo en que el presenle controlo no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, puesto que se celebro y pocto como servicios profesionoles independienles. eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lc colle Av. Universidod 103 Pte. Col. Cenlro, Queréloro, Qro. Con
número de teléfono (442) 322 3627.

3.- DECLARAN "LAS PARTES'':

3.1.- Que lo suscripción de este Convenio Modificotorio no se encueniro ofectodo por ningún vicio que
menoscobe su conseniimìenlo, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier olro vicio
de lo volunlod que impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen muluomenle lo personolidod con que se ostenton en este oclo.

3.3.- Que hon negociodo libremente los lérminos del presente inslrumento, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligcciones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol tenor de los
siguientes:

crÁusuLAs

Primero. - "LAS PARTES" ocuerdon modificor lo clóusulo tercero del conlroto con Folio
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" Tercero.- "EL ,AOQ" se ob/igo a pagar por el servicio que se confrofo o "EL PRESIADOR DEI SERVICIO", uno
percepción de $39,552.28(TREINIA v NUEVE MIL QUIN/ENIOS CINCUENIA v DOS PESOS, 28/100
M.N./MFNSUALES MENOS LA RESPECIVA RFIENC/ÓN LEGAL TFRACCIÓN tV Y V DFL ARIíCULO I t0 DE LA LEy
SOBRE ELIMPUESTO SOBRE LA RENIA/, contidad que seró disfribuido en rninisfrociones quincenoles, o pogor
/os díos 15 y 30 de codo mes, el pogo seró reolizodo por el Deportomento Adminislrotivo medionfe
frcnsferen ci a b a n c oria. "

Debiendo quedor de lo siguiente monerc:

" ïercero.- "EL IAOQ" se ob/igo o pogar por e/servicio que se confrofo o "EL PRESIADOR DEL SERVICIO", uno
percepción de $40,77t.2l(CUARENTA MIL SEIECIENIOS SEIENIA y UN PESOS, 2t /100 M.N.J MENSUALES MENOS
LA RESPECTVA RETENCTÓN LEGAL IFRACC/ÓN tV y V DEL ARTíCULO t t0 DE LA LEy SOBRE FL TMPUESTO SOBRE
LA RENIA/. contidod que seró disfribuido en rninísfrociones quincenoles, o pogor los díos l5 y 30 de codo
mes, e/ pogo seró reolizodo por e/ Deportamento Adminisfrofivo medionte fronsferencio boncorto."

Segundo. - "LAS PARTES" ocuerdon que quedon vigentes todos los clóusulos que no contropongon lo
clóusulo onterior.

Enlerodos "LAS PARTES" del contenido, efectos y olconce legol del presente Convenio Modificotorio, lo
firmon de conformidod ol morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sonfiogo de QueréToro,
Queré1oro, eldío 0l DE ABRIL D82025.

POR "EL INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE POR "EL PRESTADOR DEt SERVICIO"
QUERÉTARO''

c. Ésron MENDoZA sÁNcHEz
DIRECTOR GENERAT

PEZ

TÉCNICO
o

c. FAfr{*ÀrM^i;ED RA RAM' REz

INSTRUCTOR

c.
JEFE DEL

Controto: 2503ó
Pógino 3 de 3


